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AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROECOLÓGICO AMAZÓNICO BUINAIMA SE PERMITE CONVOCAR A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO: 

 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA SAMCIEAAB 01-2026 

 
1. NOMBRE Y DIRECCIÓN ENTIDAD:  
 
Municipio de Florencia (Caquetá), ubicada en la Manzana 124 Ciudadela Habitacional Siglo XXI. Florencia-Caquetá 
 
2. DIRECCIÓN, CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO EN DONDE SE ATENDERÁN LOS INTERESADOS EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN:  
 
buinaima@florencia.edu.co  , Tel: 3102094811 
 
3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES A ADQUIRIR:  
 
3.1 Objeto a contratar:  
 
CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA INICIAL (DOS AULAS) EN ESTABLECIMIENTO OFICIAL LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROECOLÓGICO AMAZÓNICO BUINAIMA DEL MUNICIPIO DE FLORENCIA. 
 
3.2 Condiciones Técnicas: 
 
Son las establecidas en el numeral 2.4 del Pliego de Condiciones  
 
3.3 Invitación a veeduría ciudadana: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad Contratante invita a todas las 
personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus 
fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que 
consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II.  
 
De acuerdo con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales 
entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su 
actividad en comunicación con la Interventoría del proyecto.  
 
NOTA. La documentación relacionada con la presente convocatoria podrá ser revisada a través de la página de Colombia 
Compra Eficiente - SECOP II, en el link del proceso 
 
 
4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 
 
4.1. Por su naturaleza: 
 
Teniendo en cuenta que el objeto y actividades del proceso de selección requieren la prestación de servicios logísticos, de tal 
forma que incluye servicio de personal operativo y equipos, no aplica la figura de bienes de características técnicas uniformes 
y la modalidad pertinente para adelantar la convocatoria es la Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
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4.2. Por su cuantía: 
 

Presupuesto anual de la 
entidad en SMMLV 

Mínima Cuantía 
hasta en SMMLV 

Menor Cuantía 
hasta en SMMLV 

Mayor Cuantía en 
SMMLV 

Mayor a 1.200.000 100 1.000 >1.000 

Entre 850.000 y 1.200.000 85 850 >850 

Entre 400.000 y 850.000 65 650 >650 

Entre 120.000 y 400.000 45 450 >450 

Menor a 120.000 28 280 >280 

 
Nuestra entidad maneja un presupuesto anual entre 120.000 y 400.000 SMMLV, de tal suerte que nuestra menor cuantía es 
hasta de 450 SMMLV. Teniendo en cuenta que la cuantía aproximada del contrato a celebrar es de 154,19 SMMLV el proceso 
se debe adelantar por la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 
4.3 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

 

• El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección y al contrato que de él se derive, será el previsto en 
este pliego de condiciones, en las disposiciones pertinentes de las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 del 2011 y 
Decretos Reglamentarios, en especial el Decreto 1082 de 2015. En lo que no se encuentra particularmente regulado, 
se aplicarán las normas comerciales y civiles vigentes. 

• El Artículo 209 de la nuestra Carta Política establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

• Este proceso de selección se tramitará por la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, teniendo en 
cuenta el objeto y la cuantía del mismo, en virtud de lo señalado por el literal b) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 
1150 del 16 de julio de 2007, se entiende por menor cuantía los valores que determinados en función del presupuesto 
anual de la entidad pública expresado en salarios mínimos legales mensuales responda a los rangos establecidos en 
la norma. De esa forma y al evidenciar que el presupuesto oficial estimado se encuentra dentro de dichas sumas. 

• En el mismo sentido, el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 establece que además de las normas 
generales establecidas en el título de contratación estatal del decreto en mención, serían aplicables a los procesos 
que se adelanten por la modalidad de selección en mención las reglas que allí se determinan. 

• El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva e 
igualdad de derechos y oportunidades de los que deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las mismas       
condiciones       definidas       en       la       ley       y       en       el       pliego       de      condiciones.  

• El numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. Modificado por el art. 88, Ley 1474 de 2011. Señala: "La oferta 
más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la 
ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte 
ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en 
dichos documentos. 

• Se adjudicará el contrato al proponente que haya demostrado capacidad jurídica, financiera, organizacional y 
experiencia, y que sea la más favorable para la entidad. 

• La evaluación se realizará por el comité designado para el efecto, quien verificará el cumplimiento de los requisitos 
exigidos y asignarán los puntajes correspondientes. 

 
5. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 

El plazo de ejecución del contrato será de UN (1) MES, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio. En todo 
caso, sin superar el 31 de diciembre de 2026. 
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6. FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA Y EL LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LA MISMA: 
 
Las condiciones establecidas para la presentación de la oferta se encuentran determinadas en el proyecto de pliego de 
condiciones y en el cronograma de este proceso publicado a través de la plataforma del SECOP II, Página web: 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-II  
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas escaneadas por medio del botón establecido para ello dentro de SECOP II, con 
los formatos contenidos, en la fecha establecida en el Cronograma, y acompañadas de los documentos solicitados en esta 
sección, así como de la garantía de seriedad de la Oferta. Las Ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días 
calendario, contados desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma.  
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de riesgos efectuada en el Pliego 
de Condiciones, sus Adendas y demás anexos. Toda propuesta que se presente fuera del término del proceso, o que sea 
remitida en físico, por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado dentro de la plataforma SECOP 
II será RECHAZADA. 
 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana sobre los temas objeto del 
proceso de selección y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el presente pliego de condiciones.  
 
La propuesta se debe presentar en la plataforma SECOP II, conforme se indica en el pliego electrónico y el pliego físico.  
 
No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora de 
cierre. 
 
La propuesta deberá contener todos los documentos, incluyendo los requisitos habilitantes, y la documentación soporte de los 
criterios de evaluación, así como el valor económico de la propuesta.  
El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo con lo establecido en esta sección, para lo cual debe 
estar previamente registrado en esta plataforma. 
 
Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran en la guía rápida para presentación 
de ofertas en el SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_pc_presentar_oferta_prov eedor_v4.pdf. 
 
Las uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura interesados en presentar ofertas en el SECOP II deben 
crear la cuenta de la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta. No serán 
tenidas en cuenta las ofertas de un proponente plural presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho 
proponente plural. Consulte la guía sobre creación de proponentes plurales en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_guia_pp_proponenteplural_proveedor_v4.pdf. 
 
El pliego de condiciones del Proceso de Contratación está conformado por los requerimientos contenidos en el presente 
documento y la información solicitada en los formularios o requerimientos de información incluidos en SECOP II. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos efectuada en el Pliego 
de Condiciones y sus Adendas.  
 
La lista de proveedores junto con la lista de ofertas serán publicados desde el proceso electrónico a través de la plataforma del 
SECOP II, en la fecha y hora señalada en el cronograma. 
Los valores propuestos no podrán superar el valor del presupuesto oficial estimado, del proceso so pena de rechazo. 
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El oferente deberá presentar su oferta económica incluyendo la totalidad de los ítems del grupo ofertado, en caso de que no 
se presente la oferta a la totalidad de los ítems contenidos en el grupo, se rechazará la oferta económica.  
 
 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD ESTATAL CUENTA 
CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 
De acuerdo con el estudio de mercado y lo descrito en el presente documento, la Entidad estima un presupuesto oficial para el 
presente proceso de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS DE PESOS ($269.978.750,25) M/CTE. Este valor 
incluye todos los impuestos estampillas y todos los demás gatos que le sean aplicables en los que deba incurrir el contratista 
para el cumplimiento del objeto contractual., con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal:  
 

NO. CDP 
OBJETO 

PRESUPUESTAL 
DESCRIPCIÓN OBETO 

DEL GASTO 
FUENTE VALOR 

2026-017 

Construcción, ampliación 
y 

adecuación de 
infraestructura educativa. 

2.3.2.02.02.005.01 

Transferencias 
Municipales de 

Calidad (6) 

269.978.750,25 

TOTAL 269.978.750,25 

 
8. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO COMERCIAL 
 
Para este proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que, conforme a lo dispuesto por el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales cuando se 
encuentran temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el caso de 
riesgos respecto de los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las entidades del exterior no pueden 
promocionar productos o servicios de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no 
pueden contratar seguros con tales entidades, so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las 
sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios 
sin la autorización requerida.  
 
La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por la cual solo puede 
ser ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.). 
Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización previa 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 30EOSF). Para desarrollar la actividad 
aseguradora en Colombia debe constituirse en el país una entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación 
cooperativa, una vez obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Esto significa que las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en Colombia; 
para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 
9. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME 
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Conforme al Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 
 
Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir 
estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que 
haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Nota: Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán 
solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene 
el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

 1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 

 2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 Nota 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 Nota 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de 
existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

Nota 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán 
aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

 
10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN: 
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Son los establecidos en el numeral 4.1 del Pliego de Condiciones  
 
12. EL CRONOGRAMA: 
 
El cronograma del presente proceso de selección, será el que se encuentre debidamente publicado a través de la plataforma 
del Secop II, en el link del proceso  
 
13. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: 
 
Los estudios previos, el proyecto del pliego de condiciones y demás documentos del proceso podrán ser consultados por los 
interesados en la página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II), www.colombiacompra.gov.co., o 
en físico en la sede principal del colegio ubicado Manzana 124 Ciudadela Habitacional Siglo XXI. Florencia-Caquetá, de la 
Ciudad de Florencia (Caquetá). 
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